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TEXTO ORIGINAL TEXTO MODIFICADO 

EL CONSEJO DE M UNION EUROPEA, EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea Vis~o el Tratado consútuuvo de la Comunidad Europea 
de Energia Atómica, y cn particular su articulo 203, de Energía Atómica, y en parricular su articulo 203, 

Vista la propuesta de la Comisión, Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dimmcn del Parlamento Europeo, Vino el dictamen del Parlamento Europeo, 
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Considerando que la voluntad de fomenrar los conrroles 
de seguridad para la urilización de marerial nuclear y un 
alro grado de seguridad son objetivos esenciales de la po- 
lírica energérica comuniraria en el ámbiro nuclear; que es 
necesario, por ranro, prever en el programa marco plu- 
rianual de acciones en el secror de la energia 
(1998-2CC2) un programa especifico para el fomento de 
las acciones relariras a los conrroles de seguridad y a la 
seguridad nuclear; 

Considerando que el empleo de la energia nuclear para 
la producción de electricidad v la urilización creciente de 
material radiacrivo en los secrores de la salud, la indus- 
rria o la invesrigación implican el desarrollo del trans- 
pone de marerial radiactivo; que la preocupación por au- 
menrar el nivel de seguridad en el ámbiro nuclear debe 
conducir, por ranro, a mejorar las condiciones de seguri- 
dad del rranspone de marerial radiacrivo; 

Considerando que la Comunidad no puede desenren- 
derse de la siruación en mareria nuclear reinanre en los 
paises panicipantes en el programa TACIS; que puede 
contribuir a realizar los conrroles de seguridad nuclear 
en dichos paises haciendo que se beneficien de su expe- 
riencia y a fomentar un alro grado de seguridad en lo 
que se refiere al diseño y el funcionamiento de los equi- 
pos nucleares, esrimulando la cooperación industrial; 

Considerando que la volunud de fomenrar los conrroles 
de-seguridad para la urilización de marerial nuclear y un 
alro grado de seguridad son objetivos esenciales de la po- 
lirica energética comunitaria en el ámbiro nuclear; que es 
necesario, por u n t o ,  prever en el programa marco plu- 
rianual de acciones en el secror de la energia 
(1998-2002) un programa especifico para el iornenro de 
las acciones relarivas a los conrroles de seguridad y a la 
seguridad nuclear; 

Considerando que el empleo de la energía nuclear para 
la producción de elecrricidad y la urilización crecienre de 
material radiacrivo en los sectores de la salud. la indus- 
rria o la invesrigación implican el desarrollo del rrans- 
pone de marerial radiacrivo; que la preocupacion por au- 
menrar el nivel de seguridad en el ámbito nuclear debe 
conducir, por ranro, a mejorar las condiciones de seguri- 
dad del rranspone de marerial radiacrivo; 

Considerando que la Comunidad no puede desenren- 
derse de la siruación en mareria nuclear reinante en los 
paises participanres en el programa TACIS; que puede 
contribuir a realizar los conrroles de seguridad nuclear 
en dichos paises haciendo que se beneficien de su expe- 
riencia y a fomenrar un alro grado de seguridad en lo 
que se refiere al diseno y el funcionamiento de los equi- 
pos nucleares, esrimulando la cooperación indusrrial; 

Considerando que el establecimienio de un sistema de 
seguridad efecrivo y fiable y la conformidad del marerial 
e instalaciones nucleares con normas de alta seguridad 
aceptadas a nivel inrernacional constiruyen prioridades 
en las negociaciones sobre la ampliación d e  la Unión Eu- 
ropea; 

Considerando que es politicamenre y económicamente Considerando que es poliricamenre y económicamenie 
deseable abrir el programa a los paises asociados de Eu- deseable abrir el programa a los paises asociados de Eu- 
ropea Cenrral y Orienul,  conforme a las conclusiones de ropea Cenrral y Oriental, conforme a las conclusiones de 
la reunión del Consejo Europeo celebrado en Copenha- la reunión del Consejo Europeo celebrado en Copenha- 
gue en junio de 1994 y a lo precisado en la Comunica- gue en junio de 1991 y a lo precisado en la Comunici- 
ción presenrada al respecto por la Comisión al Consejo ción presenrada al respecro por la Comisión al Consejo 
en mayo de 1994, asi como a Chipre; en mayo de 1994, asi como a Chipre; 

Considerando que es imponante mejorar la información 
pública en los secrores cubierros por el programa e infor- 
mar regularmenre al Parlamenro Europeo y al Consejo 
sobre la aplicación del programa; 

Considerando que el Trarado consrirutivo de la Comuni- Considerando que el Trarado consrirurivo de la Comuni- 
dad Europea de Energia Pitómica no prevé, para la dad Europea de Energia Arómica no prevé, para la 
adopción del presenre programa, orros poderes de acción adopción del presente programa, orros poderes de acción 
disrinros de los indicados en el aniculo 2G3, disrinros de los indicados en el aniculo 203, 
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HA ADOíThDO L4 PRESENTE DECISIÓY: H,i ,'.DOI?.'.DO L.1 PRESEZm DECISIÓN: 

.4niculo 1 Articulo 1 

I 1. Denrro del programa marco de actividades en el 
secror de la energia, la Comunidad ejecutari, para el 
periodo 1998-2SC2, un programa especifico de acrivida- 
des en el sector nuclear relarivas a la seguridad del rrans- 
pone de material radiactivo asi como al conrrol de segu- 
ridad y la cooperacion industrial para el fomenro de de- 
terminados aspectos de la seguridad de las insralaciones 
nucleares en los paises que panicipan en el programa 
TACIS, denominado en lo sucesivo ~ S U R E U .  

2. Además de los objerivos priorirarios mencionados 
en el apanado 2 del aniculo 1 de la Decisión del Con- 
sejo por la que se adopra un Programa marco plurianual 
de actividades en el secror de la energia, el programa 
CURE tendrá por objetivos: 

a) mejorar las condiciones de seguridad del rranspone 
d e  marerial radiacrivo en la Comunidad Europea; 

b) conrribuir a la creación en los paises panicipanres en 
el programa Tr\CIS de un sistema de control de segu- 
ridad eficaz y fiable mediante acciones de coopera- 
ción; 

c) fornenrar la cooperxción indusrrial con dichos paises y 
el inrercambio de conocimienros prácricos en la in- 
dusrria nuclear para ayudarles a alcanzar niveles ele- 
vados de seguridad inrernacionalmenre reconocidos 
para los equipos y las instalaciones nucleares. 

l .  Denrro del programa marco de acriridades e n  el 
secror de la energia, la Comunidad ejecurari, para el 
periodo 1998.2032, un programa especifico de xrivida- 
des en el secror nuclear relarivas a la seguridad del rrans- 
pone de material radiactivo asi como al control de segu- 
ridad y la cooperacion industrial para el fomento de de- 
rerminados aspecros de la seguridad de las insralaciones 
nuclczres en los paises que participan en el programa 
TACIS, denominado en lo sucesivo .SURE=. 

2 .  Además de los objerivos priorirarios mencionados 
en el apanado 2 del aniculo 1 de la Decisión del Con- 
sejo por la que se adopta un Programa marco plurianual 
de acrividades en el secror de la energia, el programa 
SURE rendrá por objerivos: 

a) mejorar las condiciones de seguridad del rranspone 
de marerial radiactivo en la Comunidad Europea; 

b) conrribuir a la creación en los paises panicipanres en 
el programa TZiCIS de un sisrema de conrrol de segu- 
ridad eficaz y fiable mediante acciones de coopera- 
ción; 

C) fomentar la cooperación industrial con dichos paises y 
el intercambio de conocirnienros prácricos en la in- 
dustria nuclear para ayudarles a alcanzar niveles ele- 
vados de seguridad inrernacionalmenre reconocidos 
para los equipos y las insralaciones nucleares. 

Articufo 2 Articulo 2 

Los crédiros anuales serán auroritados por la auroridad Los crédiros anuales serán aurorizados por la autoridad 
presupuestaria de conformidad con las perspecrivas fi- de conformidad con las perspectivas fi- 
nancieras. nancieras. 

I Arrictilo j Articulo 3 

Par3 alcanzar los objetivos a que se refiere el aniculo 1, 
13 Comunidad conrribuiri especlalmenre a la financizción 
de 

l .  las acrividades en el imbiio de la seguridad del rrans- 
portr de marerial radiacrivo dcrrinadas a:  

- f acilrrar . .  el funcionamienro del mercado interior 
determinando las medidas de armonización que 
resulten justific~das; 

- conrribuir a la evoluci~n posterior de la legislación 
medianre el desarrollo de la e~~er imenrac ión  y los 
conocimienros; 

Para alcanzar los objerivos 2 que se refiere el aniculo 1, 
la Comunidad conrribuirí especialmente a la finzncizcion 
de 

1 .  13s acrividades en el ímbito de la seguridad del trans- 
porte de mlrerial radiacrivo dcsrinad~s a:  

- facilirar el funcionamiento del mercado inrerior 
dererminando 11s medidas de armonización que 
resulren jusrificidas; 

- conrribuir a elevar los niveles de seguridad me- 
diante la armonización de las condiciones a un ni- 
vel elevado; 

- contribuir a la evolución posrerior de la legislación 
medianre el desarrollo de la e~~er imenrac ión  y los 
conocimienros; 
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- conrribuir al desarrollo ulierior de la cooperación 
y el inrercambio de información de las auroridades 
encargadas de la UE, asi como en los paises que 
participen en el programa; 

- evaluar récnicamenre los incidenres ocurridos du- - evaluar rkcnicamenre los incidentes ocurridos du- 
ranrc el transporte y exrraer las conclusiones para ranre el rransporre y exrraer las conclusiones para 
el fururo; el fururo; 

- proponer un  sistema eficaz y uniforme relarivo a 

la obligación, por pane de los rituhres de la auro- 
rización, de informar a las auroridades de supervi- 
sión cuando se produzcan incidentes. 

- reforzar, en mareria de rranspone, la coherencia - reforzar, en materia de transpone, la coherencia 
de las disposiciones de urgencia y de la formación de las disposiciones de urgencia y de la formación 
de los operadores; de los operadores; 

- cooperar con 10s paises panicipanres en el pro- - cooperar con los paises panicipanres en el pro- 
grama TACIS para ayxdarles a mejorar la seguii- grama TACIS para ayudarles a mejorar la seguri- 
dad del transporre en esros paises; dad del rranspone en esros paises; 

- mejorar la información, la comprensión y la per- - mejorar la información, la comprensión y la per- 
cepción del público en erre secror; cepción del público en esre seclor; 

2. las acrividades en el ámbito del conrrol de seguridad 2. las acrividades en el ámbiro del conrrol de seguridad 
en los paises participantes en el programa TACIS des- en los paises ~anicipanres en el programa TACIS des- 
tinadas a:  rinadas a: 

- la formación, la familianzación, la experimenra- - la formación, la familiarización, la experimenra- 
ción, el reciclado y la acrualización del nivel rec- ción, el reciclado y la actualización del nivel rec- 
nológico de los expenos de esros paises en mareia nológico de  los expenos de  esros paises en mareria 
de conrrol de seguridad del material nuclear; de control de seguridad del marerial nuclear; 

- la cooperación para la aplicación de sirremas de - la cooperación para la aplicación de sisremas de 
conrabilidad y conrrol de seguridad del material contabilidad y control de seguridad del marerial 
nuclear; nuclear; 

- la insralación de equipos logisticos, de evaluación - la instalación de equipos logisricos, de evaluación 
y de  control modernos, asi como la formación co- y de control modernos, asi como la formación co- 
rrespondienre; rrespondiente; 

3. las actividades en el ámbito de la cooperación indus- 3. las acrividades en el ámbiro de la cooperación indus- 
trial nuclear con 10s paises panicipanres en el pro- rrial nuclear con los paises panicipantes en el pro- 
grama TACIS desiinadas a:  grama TAClS destinadas a:  

- analizar el contexto indusrrial, adminisrrativo, le- - 

gal y financiero especifico de cada uno de ellos; 
analizar el conrexro industrial, administrarivo. le- 
gal y financiero especifico de cada uno de ellos; 

- esrimular las medidas de cooperación indusrrial - estimular 13s medida de cooperación indusrrial 
que pueden dar lugar a una rransferencia de las que pueden dar lugar a una rransferencia de las 
tecnologías europeas en mareria de seguridad nu- tecnologias europeas en materia de seguridad nu- 
clear; clear; 

- facilitar la asociación de socios de la Comunidad - facilirar la asociación de socios de la Comunidad 
Europea y los paises panicipanres en el programa Europea y los paises participanres en el programa 
ThClS para el desarrollo de  proyecros indusrriales TACIS para el desarrollo de proyecros indusrnales 
conjunros. conjunros permiriendo la aplicación de niveles de 

seguridad uniformes. 
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Articirlo 4 

El porcenraje de financiación de las acciones y medidas a 
que se refiere el articulo 3 se siruará enrre el 80 y el 
ICO lS de su cosre total. 

El porcenraje de financiación de las acciones y medidas a 
que se refiere el ~rt iculo 3 se siruará entre el 8C y el 
100 95 de su cosre roral. 

l .  La Comisión se encargará de la ejecución finan- 
ciera y la aplicación del programa SURE. 

1. La Comisión se encargar= de la ejecución finan- 
ciera y la aplicación del programa SURE. 

2 .  A los fines de ia ejecución financiera y de la aplica- 
ción de dicho programa, la Comisión esrará asisrida por 
el Comiré mencionado en el aniculo 4 de la Decisión del 
Consejo por la que se adopta el programa marco pluria- 
nual de acciones en el secror de la energia. 

2. .\ los fines de la eiecución financiera y de la aplica- 
ción de dicho programa, la Comisión estará asisrida por 
el Comiré mencionado en el articulo + de la Decisión del 
Consejo por la que se adopta el programa marco pluria- 
nual de acciones en el secror de la energía. 

3. La Comisión elaborará cada año un proyecro de 
programa de medidas que deberán emprenderse duranre 
el año siguienre, y lo presenra al Comiré mencionado en 
el apanado 2. La Comisión informará regularmenre al 
Parlamenro Europeo y al Consejo sobre la aplicación del 
programa. 

El examen y la evaluación inrerna y exrerna de la reali- 
zación del presenre programa se efecruarán de conformi- 
dad con las disposiciones del aniculo 5 de la Decisión 
del Consejo por la que se adopta un programa marco 
plurianual de acciones en el secror de la energia. 

El examen y la evaluación inrerna y exrerna de la reali- 
zación del presenre programa se efecruarán de conformi- 
dad con las disposiciones del artículo 5 de la Decisión 
del Consejo por la que se adopra un programa marco 
plurianual de acciones en el secror de la energía. 

Arficulo 7 

La panicipación en el programa SURE está abiena a los 
de Europa Central y Orienral (PECO) asociados, de 
conformidad con las condiciones que regulan la panici- 
pación en los programas comunirarios, incluidas las dis- 
posiciones financieras, consiguienres según lo establecido 
en los prorocolos adicionales a los acuerdos de asocia- 
ción o en los propios acuerdos de asociación correspon- 
dienres. La participación en el programa est3 igualmente 
abierra a Chipre sobre la base de crédiros suplemenrarios 
de acuerdo con 13s mismas reglas que las aplicadas a los 
paises AELC/EEE y de conformidad con l o s  procedi- 
mienros que se convengan con ese país. 

La panicipación en el programa SURE esrá abierta a los 
de Europa Central y Orienral (PECO) asociados, de 
conformidad con las condiciones que regulan la panici- 
pación en los programas comunirarios, incluidas las dis- 
posiciones financieras, consiguienres según lo esrablecido 
en los prorocolos adicionales a los acuerdos de asocia- 
ción o e n  los propios acuerdos de asociación correspon- 
dientes. La panicip~ción en el programa está igualmenre 
abierra a Chipre sobre la base dc crédiros suplementarios 
de acuerdo con las mismas r%l~s  que las aplicadas a los 
paises .%ELC/EEE y de conrormidad con los procedi- 
mienros que se convengan con PJis. 

Articirlo 8 

La presenre Decisión cn~rarj.  en vigor el 2C0 día siguienre 
al de su publicación '1 Dilln0 O/;ciol de lns Comtini- 
dades Europeas. 

La presenre Decisión enrrari en vigor el 2S0 dia siguienre 
al dc su publicación en el Diario Ojiciol de Lis Comirni- 
dades Europear 

LOS drsrinararios de 11 PrCSCnlC Decisión son los Esrados 
miembros. 

Los desrinararios de la presenre Decisión son los Esrados 
miembros. 


